
K E A L D E C R E T O . 

X ara excitar y sostener a los esforzados Catalanes 
en la heróyca resistencia que eslan por todas par
tes haciendo al enemigo , y principalmente para di
rigir sus esfuerzos á la conservación de la beneméri
ta Gerona , no ha muchos días que el Gobierno de
claró por un Decreto libres del Personal á todos los 
naturales del Principado que hagan el servicio acti
vo de campaña mientras dure la guerra con la Fran
cia. La limitación de esta gracia* dispensada solamen
te á estos activos patriotas, era consiguiente á la si
tuación de las cosas y á los avisos que tenia la Jun
ta. Mas las noticias que después se han recibido de 
aquella Provincia , al paso que llenan de satisfacción 
y contento a todos los buenos ciudadanos, persua
den y convencen que la gracia debe ser general, 
pues que es general el mérito y los servicios. No hay 
en Cataluña diferencia de personas; todos son solda
dos : en los campos , en los caminos , en los Lugares, 
en las Ciudades ocupadas por el enemigo 9 por don
de quiera los Catalanes manifiestan un odio intermi
nable á los Franceses , un zelo inextinguible por la 
Patria, una lealtad a toda prueba hacia Fernando. 
El Monjuich de Gerona, con tres brechas abiertas, y 
asaltado cinco veces en dos horas, rechaza valerosa
mente a sus agresores que se ponen en fuga vergon
zosa , dexando el suelo cubierto de armas y cadá
veres. Los víveres , las municiones, los comboyes fran
ceses caen en poder de los valientes partidarios que 
cubren todo aquel suelo , y en las ciudades y pue
blos donde la superioridad de sus armas, y aun mas 
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t e i olpvnm'a tiene pué*sta la señal del 
q u e ellas su perM d g - g /„ J o s q M están 
cautiverio, * « H o a * 7 , c a ( ] a i n o m e n t o exa-
cautivos, no los co a z o n 1 j mas enérgicas y 
, a „ su lealtad en « " J r U , no , Tos va-
las mas heróycas. No ^f^mte c o r r e por sus 
lientes Catalanes : ̂ la — ^ efm i s m o 

venas que corría en ta de i m / d e t e 6 Í a b ! e , c o n-

^ í ' ° : : l b ¿ de injusticias y atro-
jurada en merecerio a u n a e d a d ^ 
cidades, que se uceden j o s 

do todavía mas insignes en i v e r s a i m e nte bé
f e l o , Una P r o v e í a pu s tan 
aieméntade la l a t r í a , no anteriormente 
c n t re sus h i Í f ^ f P s : f a c t e L s g a ella, mucho mas 
dispensada; od S f C o n t r i b u c i ó n todavía mas 
quando se letieie a s u ^ ^ ; y 

odiosa en su forma que S*avos . M 1 , p r e -

* » ^ i C l V ^ S u m ^ e degradante, 
S ? i T i n l e l f o r q u e la pagan, que un recurso pa-

"^saPÉtt^^*? rblos 

sámente todas Jas 0Ldb abundantemente los ser-
de .sus ca rg . y ~ P ^ ¿ u n , ^ 
vicios que se hacen a a u e r r a ruinosa tiene su-
chez y t r e n c a en que « * a u e r ^ R e y 

mido el Estado ; h a . ^ " " . V s u p r ¡ m i r de una 
n u e s t r o Señor Don 1' ernand ^ I , - F ^ 
vez este genero de mpuesto , habitantes 

cion del Personal en Cataluña. ; 
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publique y circule en la forma acostumbrada á fin de 
que sirva de satisfacción á los fieles Catalanes, y de 
estímulo y exemplo á las demás Provincias. Tendreis-
lo entendido , y dispondréis lo conveniente para su 
cumplimiento. r± El Marques de Astorga, Presidente.^: 
Real Palacio del Alcázar de Sevilla 21 de Julio de 
1809. —A D. Martin de Garay. 

Cuyo Real Decreto comunico á V. para su in
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. muchos años. Real Palacio del 
Alcázar de Sevilla 22 de Julio de I8OQ. 

Martin de Garay. 
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